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Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL QUINDÍO
Atn. Dr. RIGOBERTO REYES GÓMEZ
E.S.D.
 
 
Referencia: ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante: FERNANDO DE JESÚS CALLE MORENO
Demandado: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA GERENCIA

DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL QUINDÍO (GRUPO PARA
INVESTIGACIONES, JUICIOS FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA
DEL QUINDÍO).

Litisconsorte: ALLIANZ SEGUROS S.A.
 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida
en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi
calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad comercial legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de
Bogotá, tal como se acredita con el certificado de cámara y comercio que se aporta como anexo de este escrito, presento incidente de
nulidad por indebida notificación y alegatos de conclusión para que en todo caso, sean tenidos en cuenta dentro del proceso de la
referencia.


